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Colombia realiza con éxito el cuarto canje de tes en el 
marco de su programa de operaciones de manejo de 
deuda y ejecuta la mayor operación de deuda con la 

tesorería por un total de $26 billones 
 

• La Nación, en el marco de su programa de Operaciones de Manejo de 

Deuda, realizó el cuarto canje con los Creadores de Mercado por $4.8 

billones en Títulos de Tesorería TES UVR con vencimiento en 2027 y 2029 

por TES UVR de 2031 y 2062. 

• Se recibieron demandas de intercambio por $5.1 billones. 

• El canje reduce el saldo de la deuda pública local por $544 mil millones. 

• Los precios y tasas de corte de esta operación de mercado fueron 

utilizados como referencia para recibir posturas no competitivas por el 

50% de lo adjudicado a los Creadores de Mercado en la subasta inicial. 

• Asimismo, la Nación, en el marco de su estrategia de manejo proactivo 

del Portafolio de Deuda Pública, realizó el día de ayer un canje por $21 

billones. Los Títulos objeto de la operación hacían parte del portafolio 

propio y del portafolio administrado de la DGCPTN. 

• Las operaciones de canje realizadas en la presente vigencia contribuyen 

a mejorar el perfil de la deuda pública colombiana, y a reducir el costo 

fiscal para la vigencia 2025. 

 

Bogotá, 24 de julio de 2025 
 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro Nacional, realizó este martes la cuarta operación de 

canje de TES por $4.8 billones en el marco de su Programa de Operaciones de 

Manejo de deuda Pública con los participantes en el Programa de Creadores de 

Mercado para la presente vigencia.  

 

Esta operación evidencia los beneficios de una comunicación transparente con 

los mercados y se constituye en un voto de confianza de inversionistas 

nacionales y extranjeros en el mercado de deuda pública local. El canje logró 

una demanda de $5.1 billones en la subasta inicial y en su ejecución se generó 

una reducción en el saldo de la deuda pública por $544 mil millones.  

  

El resultado de la operación fue el siguiente: 
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TÍTULOS TES RECIBIDOS POR LA NACIÓN: 

Vencimiento Cupón Tasa Precio Nominal COP 
Porcentaje 

% 

17-mar-2027 3.300% 5.302% 98.082 $1.1 billones 31% 

18-abr-2029 2.250% 5.869% 88.771 $2.6 billones 69% 

TOTAL  $3.7 billones  

 

TÍTULOS TES ENTREGADOS POR LA NACIÓN:  

Vencimiento Cupón Tasa Precio Nominal COP 
Porcentaje 

% 

22-ene-2031 6.500% 6.470% 103.361 $2.0 billones 61% 

1-feb-2062 6.500% 6.528% 102.661 $1.3 billones 39% 

TOTAL  $3.3 billones  

 
Los precios y tasas de corte de esta operación de mercado fueron utilizados 

como referencia para recibir posturas adicionales No Competitivas por el 50% 

de lo adjudicado a los Creadores de Mercado en la subasta inicial. 

 

El resultado de la opción No Competitiva de esta Operación de Manejo de Deuda 

fue el siguiente: 

 

TÍTULOS TES RECIBIDOS POR LA NACIÓN 

Vencimiento Cupón Tasa Precio Nominal COP 
Porcentaje 

% 

17-mar-2027 3.300% 5.302% 98.082   $233 mil millones 21% 

18-abr-2029 2.250% 5.869% 88.771 $864 mil millones 79% 

TOTAL  $1,1 billones  

 

 

TÍTULOS TES ENTREGADOS POR LA NACIÓN:  

Vencimiento Cupón Tasa Precio Nominal COP 
Porcentaje 

% 

22-ene-2031 6.500% 6.470% 103.361 $458 mil millones 47% 

1-feb-2062 6.500% 6.528% 102.661 $508 mil millones 53% 

TOTAL  $966 mil millones  

 
De igual forma, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se permite informar 

que, a través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 

realizó el pasado martes 22 de julio la operación de manejo de deuda interna 

más grande con la Tesorería de la Nación la cual alcanzó los $21 billones,  

 



 
 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 381 1700 - 601 382 2800 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

enmarcada en su estrategia de manejo proactivo del Portafolio de Deuda Pública. 

Los títulos objeto de la operación hacían parte del portafolio propio y del 

portafolio administrado de la DGCPTN, tal como se muestra a continuación: 

 

TÍTULOS TES RECIBIDOS POR LA NACIÓN: 

Vencimiento Cupón Nominal COP 

26-nov-25 6,25% $374 mil millones 

26-ago-26 7,50% $247 mil millones 

30-jun-32 7,00% $271 mil millones 

18-oct-34 7,25% $616 mil millones 

9-jul-36 6,25% $5.4 billones 

28-may-42 9,25% $1.2 billones 

25-jul-46 11,50% $7.5 billones 

26-oct-50 7,25% $5.4 billones 

TOTAL   $21 billones 

 

TÍTULOS TES ENTREGADOS POR LA NACIÓN: 

Vencimiento Cupón Nominal COP 

22-ago-29 11,00% $1.1 billones 

9-feb-33 13,25% $14.6 billones 

TOTAL   
$15.7 mil 

millones 

 

Este canje generó un ahorro fiscal que asciende a $1.2 billones para 2025 por 

efecto de intereses y un costo fiscal inferior al 1% con respecto al monto de la 

operación. Esta operación impacta positivamente el saldo de la deuda pública, 

reduciéndolo en $5.3 billones.  

 

La transacción se realizó a precios de mercado y contribuye a mejorar el perfil 

de la deuda pública interna colombiana, en línea con lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.2 del Decreto 1068 de 2015. La operación evidencia los beneficios del 

programa de manejo proactivo del portafolio de Deuda.  

 

“Con las operaciones de manejo de deuda de esta semana logramos reducir 

significativamente el saldo de la deuda, mitigar el riesgo de refinanciación y 

ahorrar intereses. La nueva estrategia de endeudamiento seguirá dándole 

buenas noticias al país de cara a la consolidación fiscal del 2026.” señaló el 

Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional Javier Cuéllar. 

 

(Fin) 


